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Anexos Casos resueltos vía facilitador judicial Nota introductoria: Los casos presentados aquí están basados en hechos reales. Han sido levemente alterados para no afectar la integridad de las personas involucradas. Por tanto, los nombres de lugares y personas aparecen ficcionalizados. Lo particular de todos ellos es que han sido resueltos a través de facilitadores judiciales y de mediaciones, ya sean previas o extrajudiciales, las cuales se caracterizan por su gratuidad y celeridad en el propio lugar donde surgen los conflictos.



El estilo narrativo de estos casos está vinculado al testimonio de las víctimas y los imputados, razón por la cual cada uno está relatado de forma distinta. Además, se debe tomar en cuenta que la mayoría de personas entrevistadas para este fin, solo tiene escolaridad básica, lo cual hacía necesaria la edición de sus casos, de modo que los acontecimientos narrados se presentaran de forma coherente y amena al lector.



1. Costa Rica Título: Caso sobre un conflicto que afectaba a la comunidad. Tipo de caso: Conflicto de propiedad, lindero. Afectados: Pedro Mayorga y comunidad Imputado: Caín Amador. en general. Fecha en que se documentó el caso: 06 País: Costa Rica. de noviembre de 2015 Distrito: San Carlos. Relato del caso El agricultor, Pedro Mayorga, es casado y padre de tres hijos. Su familia reside en una apacible zona rural costarricense. En julio de 2014, el señor Caín Amador, compró la propiedad contigua, extendiendo su cerca hasta la angosta carretera del pueblo. La Ley de Construcciones (Ley 833) establece que “Toda alteración al trazo del frente de una construcción, hacia afuera del alineamiento oficial, será considerada como invasión de la vía pública”. Sin embargo, el señor Caín la transgredió, por lo cual generó un conflicto, no solo con don Pedro, sino también con la comunidad en general, debido a que la Municipalidad pretendía ampliar la carretera. Así pues, se le solicitó en diversas



ocasiones que retirara su cerca, conforme la distancia establecida en la Ley 833, pero el señor Caín se negaba. Un mes después, Don Pedro tuvo la iniciativa de buscar al facilitador judicial del lugar, don Justo Pastor, para que le ayudara a resolver el problema señalado y beneficiar así a la comunidad. El mismo día, el facilitador visitó al señor Caín y lo convenció para que solucionara el conflicto. A la siguiente semana, las partes involucradas se reunieron para mediar. Gracias a ello acordaron de forma pacífica que el señor Caín arreglaría su cerca en un lapso de 15 días, lo cual cumplió de buen modo, permitiendo así el desarrollo comunitario y la estimable convivencia entre vecinos.



Título: Caso sobre una familia amenazada. Tipo de caso: Seguridad de las personas, amenazas. Afectados: Edgar Conde (padre); Carmen Imputado: Luis Saravia (hermano de Conde (hija); María Saravia (amiga de María). Carmen). Fecha en que se documentó el caso: 04 País: Costa Rica. de octubre de 2015. Distrito: Guácimo. Relato del caso El señor Edgar Conde y su familia anhelaban paz y mejores oportunidades de vida. Por esa razón migraron desde el Sur hasta el Atlántico costarricense. Se asentaron en un pequeño poblado llamado Olimpo, junto a la casa de su suegra, donde construyeron una habitación anexa. Al poco tiempo de su llegada, el señor Conde, matriculó a su hija, Carmen, en el colegio de la zona, donde la adolescente hizo numerosas amistades; entre ellas, particularmente, la de María Saravia, cuyo hermano mayor sería el origen de acosos y amenazas. Luis Saravia se interesó por la nueva adolescente, de tal manera que extrajo del celular de su hermana el número de Carmen, a quien comenzó a enviar mensajes desagradables. Carmen relató a su padre esta incómoda situación. Edgar fue a arreglar el problema con Luis, pero nada pudo solucionar, pues el joven optó por la agresión física (leve). A partir de ese momento, el señor Conde y su familia, recibían constantes amenazas de agresión, lo cual provocaba inseguridad y miedo. Esta tortura sicológica duró dos meses, por lo que el señor Serrano decidió hacer formal denuncia ante los tribunales más cercanos, en Guápiles. Sin embargo, fue remitido al juzgado del Guácimo, dado que su caso correspondía a esa jurisdicción. No obstante, a falta de dinero para cubrir los gastos de transporte, tuvo que volver a su comunidad, muy preocupado. Ya de regreso, una vecina le contó sobre el Servicio Nacional de



Facilitadores Judiciales y de un facilitador que podría ayudarle de forma gratuita e inmediata. El señor Conde fue en busca del facilitador, don Roque Estrada, quien lo atendió amablemente. El mismo día fueron a buscar a la contraparte, el joven Luis Saravia, y se realizó la mediación en la casa del facilitador judicial, llegando las partes a un acuerdo de paz. Gracias a la mediación realizada por don Roque, se evitó que el problema alcanzara dimensiones más peligrosas y se ahorraron otros gastos que hubiera implicado un proceso judicial. El señor Conde y su familia pudieron de nuevo vivir tranquilamente.



Título: Caso sobre una joven pareja con problemas de pensión alimenticia. Tipo de caso: De familia, pensión alimenticia. Afectados: Penélope Bordas e hija. Imputado: Ulises Parajón. Fecha en que se documentó el caso: 04 País: Costa Rica. de octubre de 2015. Distrito: Guácimo. Relato del caso Penélope y Ulises eran menores de 20 cuando decidieron convivir juntos, en 2012. Fruto de su relación nació Thalía, de 3 añitos. Según Penélope, desde que estaba embarazada, “Ulises casi nunca llegaba a dormir” y se comunicaban poco. Eso dio paso a continuas discusiones e, irremediablemente, a la separación. Penélope se fue a vivir con la niña a casa de su abuela, en un cuarto anexo que construyó con innumerables dificultades. Ulises ayudaba escasamente a la joven madre, razón por la cual Penélope decidió demandarlo ante los tribunales de justicia. No obstante, Ulises había migrado a Nicaragua. Un año después volvió, prometiéndole que le daría 40,000 colones al mes. Penélope no creyó en sus palabras y le dijo que prefería arreglar el problema a través de la vía judicial, pero Ulises estuvo en desacuerdo, arguyendo que ella todo lo complicaba y que él le temía a “esas cosas”. Considerando la situación, Penélope decidió buscar al facilitador judicial de su comunidad, don Telémaco González para plantearle su caso. El facilitador conversó con Ulises, haciéndole consciencia de sus derechos y obligaciones paternales. Dos días después, se realiza la mediación. Penélope y Ulises por fin llegaron a un acuerdo, el cual firmaron satisfechos. Ulises ha cumplido hasta hoy con el pago de la pensión alimenticia para su hija Thalía, quien ya asiste a la escuela.



Título: Caso sobre desórdenes en un poblado costarricense. Tipo de caso: Pleitos vecinales, ruidos. Afectados: Linda Real Castillo y vecinos. Imputado: Federico Lombardo. Fecha en que se documentó el caso: 28 País: Costa Rica. de octubre de 2015. Distrito: San Carlos. Relato del caso San Esculapio es un pequeño poblado rural de aproximadamente 70 casas y con dificultades de acceso, ya sea por el estado de los caminos o por el poco transporte que circula en la zona. Ahí se vive en relativa calma, la cual fue alterada durante los primeros meses de 2014. El cuñado de doña Linda, Federico Lombardo, era amigo de unos jóvenes vándalos con quienes se reunía a cualquier hora del día para causar desórdenes en la comunidad, principalmente en la entrada de la misma. Cansada de esta situación y respaldada por sus vecinos, también afectados, el 04 de mayo doña Linda decidió acudir al facilitador judicial de San Esculapio, quien de inmediato convocó a la contraparte. El 06 del mes señalado se realizó la mediación, a través de la cual el joven Lombardo (líder del grupo) se disculpó y se comprometió a respetar la entrada de San Esculapio, pueblo tranquilo y acogedor.



Título: Caso sobre hurto con fuerza contra un agricultor y su esposa. Tipo de caso: Violencia, hurto con fuerza Afectados: Melquíades Añejo y esposa. Imputado: Arturo Buendía. Fecha en que se documentó el caso: 13 País: Costa Rica. de octubre de 2015. Distrito: San Carlos. Relato del caso La Feria del Agricultor constituye el espacio propicio para que los agricultores como don Melquíades puedan vender sus productos. Año con año, esta actividad comercial se realiza en la Plaza de Ferias de Alajuela. Por ello, don Melquíades trabaja arduamente, a fin de ofrecer ahí lo mejor de sus cosechas. En noviembre de 2014, a petición de su amigo José Buendía, don Melquíades contrató al joven Arturo Buendía para que le ayudara con sus cultivos. Sin embargo, desde ese momento, muchos objetos comenzaron a perderse de su casa. Una tarde, al regresar de la tienda, la esposa de don Melquíades sorprendió al joven Buendía hurtando algunos de sus bienes. El joven reaccionó de forma violenta en contra de la señora. Ante tal situación, don Melquíades interpuso la denuncia en los tribunales



de justicia, pero por la levedad del caso fue remitido a la facilitadora de su comunidad, a quien buscó el 19 del mes en cuestión. Ella convocó al joven Buendía, quien asistió a la mediación el día 22, acompañado de su padre. El joven se comprometió a respetar el acuerdo, disculpándose por la agresión violenta en contra de la esposa de don Melquíades y devolviendo lo robado en santa paz. Don Melquíades continuó siendo buen amigo del señor José Buendía.



2. El Salvador Título: Caso sobre una casa digna. Tipo de caso: Conflicto de propiedad, lindero. Afectado: Bob Hernández. Imputado: Enrique Segura. Fecha en que se documentó el caso: 21 País: El Salvador. de septiembre de 2015. Departamento: Chalatenango. Relato del caso En enero de 2015, el señor Bob Hernández por fin vería cumplido su sueño de construir su propia casa. El diseño incluía un corredor situado frente a la casa de su vecino, don Enrique Segura, quien desde un inicio se opuso a la edificación, puesto que le obstaculizaba la vista hacia la calle. Además, le dificultaba la construcción de un garaje para su vehículo. Este conflicto los enemistó y retrasó los proyectos que ambos tenían en mente. El señor Bob, quien conocía al facilitador judicial de la zona, decidió consultarlo para hallar una solución al problema, el cual resultaba de las fallas en la organización urbana. El 20 de enero del mismo año, el facilitador judicial convocó a las partes y realizaron la mediación en el propio sitio del conflicto. El señor Bob y don Enrique llegaron al mutuo acuerdo de hacer sus construcciones respetando los intereses del otro. El señor Bob concluyó su casa digna, sin que el corredor de la misma restara visibilidad a don Enrique. Así, se reestableció su anterior relación de amistad y la armonía entre sus respectivas familias.



Título: Caso sobre una madre y comerciante soltera. Tipo de caso: Conflicto por deudas. Afectado: Fenicia Urrutia. Imputado: Julia Hurtado. Fecha en que se documentó el caso: 13 País: El Salvador. de octubre de 2015. Departamento: Chalatenango. Relato del caso Doña Fenicia Urrutia es madre soltera. Tiene seis hijos y se dedica al comercio de ropa y zapatos. A fin de sostener su negocio debe viajar hasta la capital (a 125 km de distancia), donde compra su mercadería para luego venderla en su pueblo, El Puerto. Parte de sus ganancias las reinvierte; con otra parte paga sus propios préstamos, y otra parte la ocupa en la manutención de su numerosa familia. En febrero de 2015, doña Fenicia vendió, a modo de crédito, cosméticos y ropa a su prima Julia Hurtado. La deuda era de 650 dólares. Cuando llegó la fecha de pago, la señora Hurtado se negaba a cancelar su deuda, pese a que doña Fenicia le cobró en diversas ocasiones. Dadas las circunstancias conflictivas, doña Fenicia acudió al facilitador judicial de El Puerto, don Justo Icaza. El 17 de abril del mismo año, doña Fenicia y su prima se reúnen en casa del facilitador judicial para mediar. Ambas acuerdan de buena manera que la señora Hurtado cancelaría la deuda en cuatro cuotas mensuales. Doña Fenicia quedó satisfecha, no solo por la cancelación, sino también porque no tuvo que hacer gastos innecesarios que le causaran pérdidas superiores a la deuda. Por ello, se siente muy agradecida con el Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales.



Título: Caso sobre una madre agricultora. Tipo de caso: Conflictos de propiedad, daños a cultivos. Afectados: Blanca Rosa. Imputado: Reynaldo Vaca. Fecha en que se documentó el caso: 13 País: El Salvador. de octubre de 2015. Departamento: Chalatenango. Relato del caso Una tarde de mayo el ganado del señor Reynaldo Vaca cruzó la cerca que dividía su propiedad y la de doña Blanca Rosa, quien perdió casi media manzana de maíz. Los costos fueron de aproximadamente 150 dólares, razón por la cual doña Blanca Rosa solicitó a su vecino resarciera el daño ocasionado por sus animales. Debido a la negativa inicial del imputado, quien aducía que el problema derivaba del estado de la cerca ajena, doña Blanca Rosa solicitó ayuda al facilitador judicial, don Salomón Solano.



Don Salomón conversó con el señor Reynaldo, convenciéndolo de resolver pacíficamente el problema, de tal modo que el 26 de mayo de 2015 las partes en conflicto realizaron la mediación. El imputado no contaba con la cantidad determinada, pero se comprometió a pagar con dos quintales de maíz una vez que sacara su cosecha. La afectada aceptó de buen modo, satisfecha con el acuerdo. Doña Blanca Rosa es madre soltera. Tiene seis hijos. A todos los sostuvo mediante la siembra de granos básicos, hasta que crecieron y migraron a Estados Unidos, desde donde le envían remesas. Sin embargo, su subsistencia depende de las actividades agrícolas que realiza en su propiedad.



Título: Caso sobre una esposa injuriada y calumniada de infiel. Tipo de caso: Pleitos Vecinales, Injurias y Calumnias. Afectados: Betsabé Rojas y familia. Imputado: David Real. Fecha en que se documentó el caso: 15 País: El Salvador. de octubre de 2015. Departamento: Chalatenango. Relato del caso Urías Soriano es esposo de Betsabé Rojas. Ocasionalmente, después del trabajo, se detiene en el bar “Las delicias” y consumé alcohol. Su compañero de tragos se llama David Real. Al calor de la bebida, David induce a Urías a desconfiar de su esposa, calumniándola de infiel. Cada vez que eso sucede, Urías discute fuertemente con Betsabé, madre de sus tres hijos. Ambos se dedican al comercio y tienen un negocio (tienda, comedor y pupusería) en su vivienda. Las injurias y calumnias sostenidas por David ocasionan una posible separación, lo cual implicaría división de bienes y desintegración familiar. En el hogar, David permanece malhumorado e irritable. Viendo que el problema no cesaba, sino que empeoraba, Betsabé acude angustiada al facilitador judicial de su comunidad, Saúl Casco. El 08 de julio de 2015, Saúl conversa con David y le hace consciencia de su error. Al día siguiente se reúnen los involucrados para mediar. A falta de pruebas, se comprueba que David solo dice mentiras; él reconoce su culpabilidad y se compromete a no continuar levantando falsos contra Betsabé. Solo así la familia de Urías y Betsabé retorna a la armonía que durante años la ha mantenido unida.



Título: Casos sobre un conflicto de servidumbre que duró 7 años. Tipo de caso: Conflicto de propiedad, Servidumbre de paso. Afectados: Lucas Aguirre y familia. Imputado: Irma Palma. Fecha en que se documentó el caso: 08 País: El Salvador. de enero de 2016. Departamento: Morazán. Relato del caso La familia de Lucas Aguirre es numerosa. Con su esposa y seis hijos (dos varones y cuatro mujeres) suman ocho. En casa de Lucas solo los hombres trabajan, usualmente en temporadas de siembra o corte, por periodos breves. A veces hacen trabajos de albañilería. De lo anterior se concluye que en el hogar de Lucas se vive en condiciones de pobreza, dada la inestabilidad laboral de sus miembros. Pese a la precaria situación en que viven Lucas y su familia, tienen casa propia y un terreno cuya vecina, Irma Palma, usa como entrada a su propiedad. Esto genera un conflicto, pues Irma pasa constantemente por la propiedad de Lucas, sin tener necesidad de ello. El problema tiene ya siete años y al convencerse de que Irma no dejaría de hacer uso del terreno ajeno, Lucas decidió por fin visitar a la Juez de Paz del Municipio, quien escuchó con detenimiento el caso. Dicha visita generó a Lucas gastos en transporte y alimentación. Esto ocurrió el 06 de junio de 2015. La juez remitió a Lucas con el facilitador judicial del pueblo, don Felipe Angulo. Dos días después, el facilitador invitó a las partes a una reunión, la cual se realizó el 10 del mes señalado. El acto de mediación extrajudicial se llevó a cabo en la parcela del señor Lucas, a través del mismo se logró un acuerdo pacífico entre las partes, de forma gratuita y sin ninguna retardación de justicia.



3. Guatemala Título: Caso sobre una pared derribada en nombre de la paz. Tipo de caso: Conflictos de propiedad, Lindero. Afectados: Zacarías Palacios y esposa. Imputado: Augusto Babel. Fecha en que se documentó el caso: 23 País: Guatemala. de septiembre de 2015. Departamento: El Progreso. Relato del caso 04 de mayo de 2015. Zacarías Palacios se percató de que su vecino, Augusto Babel, construía una pared del alto de tres filas de bloque, restando espacio de su propiedad y obstruyendo la entrada que conducía a su vivienda. El señor Palacios intentó dialogar con la contraparte para que la quitara, pero fue intento vano. “Es mi propiedad- respondió el Babel-; si estás en desacuerdo, podemos solucionar el problema en el Juzgado de Paz.” La esposa de Zacarías, Temis Zeledón, presenció el conflicto y una vez concluido, aconsejó a su marido que buscara ese mismo día a don Epifanio Ruiz, quien fungía como facilitador judicial de la zona. Zacarías actuó conforme la orientación de su señora y planteó su caso al facilitador judicial. A la mañana del siguiente día, Don Epifanio citó a las partes involucradas en su casa, donde inició la mediación, la cual concluyó en el propio terreno de la construcción, pues el facilitador solicitó a Babel las escrituras de su propiedad. Con documento en mano, don Epifanio procedió a medir el terreno, cuyas medidas no coincidían con las establecidas. Fue así que Augusto Babel hizo consciencia de su humano yerro y al atardecer del mismo día derribó la pared en nombre de la paz y de la amistad con Zacarías y su esposa.



Título: Caso sobre una licuadora robada. Tipo de caso: Delitos contra la Propiedad, Hurto. Afectada: María Sánchez. Imputado: Eliseo Durán. Fecha en que se documentó el caso: 22 País: Guatemala. de octubre de 2015. Departamento: Escuintla. Relato del caso El 29 de septiembre de 2015, el facilitador judicial Rolando Loza, condujo un proceso de mediación previa en el que participaron doña María Sánchez (víctima) y el señor Eliseo Durán (imputado). La señora Sánchez, basada en el testimonio de sus vecinos, acusaba al señor Eliseo de haberle hurtado su licuadora. El señor Eliseo no desmintió a la afectada, sino que asumió honestamente su culpabilidad. Tanto la víctima como el inculpado



llegaron a un acuerdo pacífico: el señor Durán pagaría a la señora Sánchez la cantidad de 500 quetzales (66 dólares) en el plazo de un mes. Según la víctima del robo, esto se cumplió cabalmente, por lo cual se siente agradecida con el facilitador judicial, puesto que ya no tiene que llegar hasta la Policía o el Juzgado para solucionar sus problemas, sino que puede resolverlos en su misma comunidad, de forma gratuita e inmediata.



Título: Caso sobre un ex esposo para quien había orden de captura. Tipo de caso: De familia, Pensión Alimenticia. Afectados: Judith Balmaceda e hijos. Imputado: Allan Briones. Fecha en que se documentó el caso: 22 de País: Guatemala. octubre de 2015. Departamento: El Progreso. Relato del caso Judith Balmaceda se separó de su esposo, Allan Briones, a finales de 2013. Tienen dos hijos. Juntos compraron su propiedad y construyeron su casa. Una vez divorciados, acordaron que Briones viviría en una habitación anexa, en el mismo terreno. Pese a que viven a pocos metros, el ex esposo no aporta con los gastos para las necesidades de sus hijos. Cansada de la situación, en enero de 2014, Judith demandó a Allan Briones ante el Juzgado de Niñez y Adolescencia, donde se estableció la cuota que el demandado debía pagar. Sin embargo, como transcurrieron cuatro meses desde la sentencia y no hizo efectivos los pagos, Judith lo denunció a las autoridades y se emitió una orden de captura para él. Temeroso de ser apresado, Briones, acudió al facilitador judicial de la comunidad, don Carlos Chungara, quien conversó con Judith, haciéndole ver la necesidad y ventajas de una mediación por el bien de sus hijos. Ella aceptó y el 05 de mayo de 2014 se reunió con la contraparte en casa del facilitador judicial, llegando al acuerdo de que Allan pagaría las cuotas atrasadas y también las venideras. Judith, por su parte, retiraría la denuncia. Hace casi dos años de este caso y Allan continúa pagando puntualmente la pensión alimenticia para sus hijos, manteniendo una relación cordial con su ex esposa.



Título: Caso sobre un portillo de dos señores. Tipo de caso: Pleitos vecinales. Afectado: Mariano García. Imputado: Gregorio Stanza. Fecha en que se documentó el caso: 24 País: Guatemala. de octubre de 2015. Departamento: Jutiapa. Relato del caso A don Mariano se le había extraviado un caballito. A su vecino, Gregorio, le sucedía lo mismo. Curiosamente, el cuadrúpedo extraviado poseía las mismas características señaladas por ambos. Una tarde, el señor Gregorio encontró un potrillo semejante al que había perdido; se lo llevo a casa y lo marcó con su fierro. Desde entonces, él se movilizaba con toda tranquilidad en el potrillo, aduciendo que le pertenecía. Don Mariano no se enteraba aún de nada. Una semana después de dicho acontecimiento, un 28 de mayo de 2015, unos amigos comentaron a don Mariano que el señor Gregorio se transportaba por el pueblo en un caballito similar al que él había perdido. Ahí se originó el problema, pues ambos alegaban en plena calle que el potrillo era de su propiedad. Al ver que ningún resultado obtenía, don Mariano acudió al facilitador judicial de la comunidad, quien de manera salomónica convocó a cuarenta miembros de la misma para que dieran sus testimonios y ayudaran en la solución del conflicto, tras lo cual se determinó que el equino pertenecía a don Mariano. Lo problemático ahora era la marca que había puesto don Gregorio al animal. Don Mariano propuso que el señor Gregorio le cancelara la cantidad de 1,000 quetzales, a más tardar el día 28 de junio del mismo año. El señor Gregorio aceptó de buen ánimo la propuesta y todo se resolvió ahí, de forma amistosa.



Título: Caso sobre una comunidad y su camino de acceso. Tipo de caso: Conflictos de propiedad, Servidumbre. Afectados: Jacob Israel y pobladores de El Imputado: Esaú Espino. Oasis. Fecha en que se documentó el caso: 22 País: Guatemala. de octubre de 2015. Departamento: Chiquimula. Relato del caso Hace 40 años, Jacob Israel contrajo nupcias con Raquel. La descendencia de ambos es de 11 hijos. El vecino de Jacob se llama Esaú y es dueño de una propiedad por la cual pasan constantemente personas de su comunidad, El Oasis. A causa del daño que los transeúntes hacían a sus cultivos al pasar por el centro del terreno, Esaú decidió cerrar el paso. Veinticinco pobladores mostraron su descontento, pues ese camino era el único que les permitía pasar a sus parcelas o salir a la carretera. En nombre de la comunidad, Jacob solicitó ayuda al facilitador judicial, don Abraham Valle. El 19 de mayo de 2015, don Abraham convocó a las partes para celebrar el diálogo, donde cada uno expuso sus puntos de vista. Esaú comprendió que su decisión afectaba a varias familias, por lo cual se comprometió a hacer un callejón en uno de los extremos de su propiedad, de modo que la gente pasara por fuera, bordeando sus cultivos. Para que los animales no entraran a su terreno quería sembrar piñuelas sobre el límite del mismo, pero Jacob le hizo ver que al crecer dichas plantas sus extensas hojas y grandes espinas podían dificultar el paso. Al finalizar el día 20, el callejón estaba hecho y las piñuelas habían sido sembradas a 1 ½ metro hacia adentro del cercado de Esaú, de modo que cuando crecieran la gente de la comunidad pudiera pasar con toda libertad. Todos los beneficiados manifestaron su satisfacción y gratitud, pues la mediación realizada por don Abraham, así como la disposición de la contraparte, permitía la convivencia pacífica y tranquila de todos.



4. Honduras Título: Caso sobre una joven madre sometida al escarnio público. Tipo de caso: Injurias y Calumnias. Afectados: Marilyn Manrique e hijas. Imputado: Mercurio Díaz. Fecha en que se documentó el caso: 21 País: Honduras. de septiembre de 2015. Departamento: El Paraíso. Relato del caso Marilyn Manrique tiene dos niñas. Es madre soltera. Vive con la familia de su tío Ambrosio Flores. Agosto del 2015 fue un mes trágico para ella. Por esos días fue difamada, acusada de infidelidad, abandonada por su compañero de vida y agraviada públicamente de padecer VIH/Sida. Se sentía sola y desesperada. Un hombre de su comunidad, por alguna razón insospechada, comenzó a correr el rumor entre los demás hombres de que Marilyn se había contagiado de VIH/Sida a causa de sus engaños y relaciones extramaritales. Como suele pasar, las injurias contra ella aumentaron; llegaron a la discriminación general y al maltrato sicológico. Angustiada, Marilyn juntó cuánto dinero podía y viajó hasta la ciudad para realizarse la prueba de VIH/Sida, a fin de probar su integridad. El resultado: Negativo. Con examen en mano y confirmado el culpable, Marilyn acude el 01 de septiembre al Juzgado, pero el juez remite el caso al facilitador judicial de su zona, por considerarlo “leve”. El mismo día, Marilyn se presentó ante don Prudencio Acosta (facilitador judicial) y le expuso su caso. Esa tarde, don Prudencio buscó personalmente al calumniador y lo citó para una conciliación. Quien originó tan terribles rumores no era más que Florentino Araica, un joven que durante años había estado enamorado de Marilyn, pero que jamás se atrevió a manifestarle sus sentimientos, sino que optó por someterla al escarnio público. El 04 de septiembre se llevó a cabo la conciliación. Don Prudencio explicó a Florentino la gravedad del asunto y los daños que había hecho a la dignidad e integridad de Marilyn. Florentino aceptó su culpabilidad, se disculpó y se comprometió a no meterse más con la víctima. Marilyn estuvo de acuerdo y, para su paz, firmó el acta de conciliación. Ahora debe lidiar con su ex pareja, quien a duras penas le ayuda con la pensión alimenticia para sus niñas. Pero esta historia de su vida merece un capítulo aparte. Por ahora, no se pueden determinar los daños emocionales y sicológicos hechos a Marilyn y a sus pequeñas hijas.



Título: Caso sobre una afrenta por deuda. Tipo de caso: Pagos o Deudas, Arreglos de Pago. Afectado: Concepción de María. Imputado: Juan Alarcón. Fecha en que se documentó el caso: 21 País: Honduras. de septiembre de 2015. Departamento: El Paraíso. Relato del caso La deuda total de Juan Alarcón era de nueve mil ochocientas lempiras (L 9,800). Temporalmente sin trabajo y apenado por la misma, se escondía de doña Concepción de María, quien era la propietaria de la tienda de productos comestibles donde dos meses atrás había fiado sus alimentos. Doña concepción, ya vencido el plazo, llevó su caso al Juzgado en mayo de 2014, pero ante la falta de respuesta inmediata, nueve meses después, decidió acudir al facilitador judicial de su comunidad, el señor Jimmy Hernández. Don Jimmy invitó al señor Alarcón para conciliar el caso, a lo cual accedió el imputado. El 04 de febrero de 2015, se reunieron las partes en conflicto en casa del facilitador judicial y dialogaron sobre la deuda. El señor Alarcón manifestó que no tenía dinero en el momento, pero que ya estaba trabajando y que nada le gustaría más que honrar su deuda, de modo que acordaron el pago en cuotas de seiscientas lempiras mensuales (L 600). Doña Concepción está muy satisfecha, pues el señor Alarcón ha cumplido con el compromiso, transitando con libertad y sin presión por las calles del pueblo.



Título: Caso sobre una madre que luchó por la pensión alimenticia para su hija. Tipo de caso: De Familia, Pensión Alimenticia. Afectados: Julia Montes e hija. Imputado: Romeo Vivar. Fecha en que se documentó el caso: 28 País: Honduras. de octubre de 2015. Departamento: Francisco Morazán. Relato del caso 02 de mayo de 2015. Testimonio de Julia Montes. “Hace seis meses, acudí al facilitador judicial de mi comunidad, el Señor Luis Audiel, para plantearle mi caso, pues mi ex pareja no me ayudaba con los gastos de la hija que procreamos. A los dos días, don Luis me llamó para informarme que el 06 de mayo nos reuniríamos los tres (yo, él y mi ex, Romeo Vivar) en su casa. Asistí pues a la reunión y allí expresé que ya no podía más con los costos de manutención de nuestra hija, Angélica. Cuando concluí, el facilitador judicial dio la palabra a mi ex pareja, quien al inicio estaba



renuente a mi petición; sin embargo, don Luis explicó a Romeo los derechos y obligaciones establecidos en Ley de Paternidad. Al final, Romeo manifestó que ayudaría mensualmente a nuestra niña, con una cantidad de setecientas lempiras mensuales (L. 700.00). A siete meses de dicha conciliación, doy fe de que mi ex pareja ha cumplido con el acuerdo al que llegamos; incluso está pendiente de otras necesidades de la niña. El facilitador judicial me ayudó mucho.”



Título: Caso sobre un valioso paso de agua. Tipo de caso: Conflictos de Propiedad, Servidumbre de Paso. Afectado: Luis Morales. Imputado: Maximiliano Rivas. Fecha en que se documentó el caso: 28 País: Honduras. de octubre de 2015. Distrito: Francisco Morazán. Relato del caso El agricultor Luis Morales es dueño de una propiedad donde nace una fuente de agua. Su vecino, Maximiliano Rivas, aprovecha este recurso hídrico. Desde el 2014 el señor Morales le concedía a don Maximiliano el paso de agua, con la condición de que limpiara la zanja por la cual pasa el vital líquido. No obstante, don Maximiliano no se ocupaba de la correspondiente limpieza de la zanja, por lo cual la acumulación de hojas y ramas, en junio de 2015, provocó el desborde del agua, dañando parte de los cultivos del señor Morales. Debido a esta situación, el señor Morales decidió cerrar el paso de agua. Sin embargo, en vez de reflexionar sobre el problema, don Maximiliano comenzó a molestar y tratar de forma grosera al agricultor. Por ello, el 23 del mismo mes, solicitó ayuda al facilitador judicial de la comunidad. Don Roberto Armijo (el facilitador judicial) convocó a las partes para una conciliación el día 29 de junio. Gracias al diálogo propiciado por don Roberto, las partes en conflicto acordaron que se reabriría el paso de agua, siempre y cuando el señor Maximiliano cumpliera con la limpieza de la zanja, lo que él ha garantizado de buen modo.



Título: Caso sobre contaminación y riesgo de enfermedades en una comunidad hondureña. Tipo de caso: Conflicto de Propiedad, Daños al Medio Ambiente. Afectados: Lidia Reyes y familias de la Imputado: Felipe Cerda. comunidad. Fecha en que se documentó el caso: 25 País: Honduras. de octubre de 2015. Distrito: Francisco Morazán. Relato del caso Octubre de 2015. Testimonio de doña Lidia Reyes: “Hace un año que mi comunidad, Las Nubes, experimentaba problemas de contaminación y riesgos de enfermedades virales a causa del señor Felipe Cerda. La propiedad del señor Cerda estaba llena de basura y matorrales; por efectos de la humedad y la descomposición servía como criadero de roedores, reptiles e insectos en general portadores de diversos virus como el Dengue, el Paludismo, Leptospirosis, entre otros. Hace unos días, la población se organizó para solicitarle al señor Cerda que chapodara y aseara el lugar, pues afectaba a más de seis familias de la comunidad. Él hacía caso omiso a nuestras peticiones. Yo le expuse esta situación a doña Brígida, pues como facilitadora judicial siempre nos ha ayudado siempre en los problemas que se nos presentan. Eso fue el 14 de julio de este año. El mismo día ella envió una invitación al señor Cerda, quien no acudió la primera vez, pero sí la segunda. La conciliación se hizo el día 17 de julio del 2015 en la propiedad del señor Cerda. Asistí yo, cinco de las familias afectadas y, por supuesto, doña Brígida. Luego de una hora de diálogo moderado, don Felipe se comprometió a limpiar el terreno. Y lo cumplió. Todos nos sentimos contentos, pues el problema de insalubridad era tremendo y fue resuelto por nuestra facilitadora.”



5. Nicaragua Título: Caso sobre una deuda que conllevó a la agresión. Tipo de caso: Seguridad de las Personas, Agresión. Afectada: Berenice Guzmán. Imputada: Verónica Balma. País: Nicaragua. Fecha en que se documentó el caso: Departamento: León. Relato del caso Dos vecinas, Berenice Guzmán y Verónica Balma, tenían un conflicto por deudas. En abril de 2015, Berenice prestó a su vecina Verónica 6,000 córdobas (215 dólares), con el compromiso de que los pagaría en la primera quincena del mes siguiente. La gravedad del asunto se dio cuando la acreedora cobró su dinero y fue agredida verbalmente por la deudora. Esto comenzó a afectar su convivencia, produciendo continuos ataques entre ellas, al extremo de llegar a una agresión física el 25 de mayo del mismo año. El día de la agresión, a eso de las 10:00 de la mañana, Berenice interpuso su denuncia en la jefatura policial del pueblo, donde ya estaba Verónica. El caso fue derivado al facilitador judicial William Zamorán, quien se encontraba en la estación y ahí mismo conversó con las partes, invitándolas a mediar su conflicto. Ambas accedieron. La mediación inició a las 11 en punto y concluyó a las 12:30 del mediodía, con el compromiso de no ofensas ni agresiones entre las partes, así como el pago en cuotas quincenales de la deuda hasta su cancelación. De esta forma se favoreció el clima pacífico entre las dos vecinas y se evitó que se produjeran episodios de este tipo nuevamente.



Título: Caso sobre amenazas contra un joven enamorado. Tipo de caso: Seguridad de las Personas, Amenazas. Afectados: Daniel Suárez. Imputado: Belzasar Domínguez. País: Nicaragua. Fecha en que se documentó el caso: Departamento: Matagalpa. Relato del caso Estos acontecimientos ocurrieron en Norte de Nicaragua. Un domingo 23 de marzo por la tarde estaba Daniel Suárez en casa de su novia Sara, cuando de pronto apareció Belzasar Domínguez (vecino de la muchacha), en evidente estado de ebriedad, insultando y amenazando con golpear al joven enamorado. Daniel se opuso a reñir, cuando en eso



Belzasar ingresó a la residencia con un cuchillo, esta vez con la amenaza de matar a la víctima. La situación fue controlada por personas al interior de la casa. El día siguiente, Daniel acudió a la Policía para entablar su correspondiente denuncia, pero su caso fue derivado al facilitador judicial del barrio en que acontecieron los hechos. El 01 de abril don Fruto Mecenas (facilitador), logró reunir a las partes involucradas, quienes pusieron fin a este problema y a posibles conflictos mediante el acuerdo de no acercamiento. El agresor se disculpó con la víctima. Ambos dispusieron mantener esta situación en reserva, para que no sea de conocimiento público. Así dio por finalizado el caso y por continuada en paz la juvenil relación amorosa.



Título: Caso sobre una mediación extrajudicial por pensión alimenticia. Tipo de caso: De Familia, Pensión Alimenticia. Afectados: Mariana Vargas e hijo. Imputado: Carlos Rueda. País: Nicaragua. Fecha en que se documentó el caso: Departamento: León. Relato del caso 30 de enero de 2015. Se hace la primera mediación ante el Juez Local, por no pago de pensión alimenticia, donde se establece que Carlos Rueda debe pagar a Mariana Vargas el total de cinco mil córdobas (C$5000) en dos cuotas, de C$3000 y C$2000 respectivamente, a más tardar a finales de febrero. 27 de abril de 2015. Carlos incumplió el acuerdo, solo pagó seiscientos córdobas (C$600) de cuanto le correspondía, por lo cual Mariana reabre el caso ante el Tribunal pero es derivado al facilitador judicial, don Simón Castillo. 27 de mayo de 2015. Día de la audiencia de mediación, la segunda en este caso. Ante el facilitador judicial, el imputado se comprometió a pagar en el lapso de una semana los montos adeudados, hasta totalizar la cantidad de C$ 5000 (Carlos debía cancelar C$4400 córdobas, que son los faltantes). Mariana estuvo de acuerdo. 08 de junio de 2015. Se constató en el Ministerio de la Familia que Carlos canceló cuanto debía a Mariana y que se puso al día con la pensión alimenticia para su hijo. El caso quedó sobreseído y el ex matrimonio mantiene relaciones cordiales.



Título: Caso sobre dos campesinos cuyos intereses fueron mayores a su amistad. Tipo de caso: Conflictos de Propiedad, Daños a Cultivos. Afectado: Faustino Sarmiento. Imputado: Cosme Ortega. Fecha en que se documentó el caso: 03 País: Nicaragua. de noviembre de 2015. Departamento: Estelí. Relato del caso En agosto de 2012, el señor Faustino Sarmiento recurrió al facilitador judicial de su comunidad, don Ezequiel Masís, para que le ayudara con un problema que hace ocho días le estaba sucedido. Resulta que las vacas de su buen amigo y vecino, don Cosme Ortega, entraban a su propiedad, dañando o comiéndose sus cultivos, los cuales abarcaban tres manzanas de terreno. Durante esos ocho días, don Faustino intentó solucionar el conflicto de forma directa con el señor Ortega, dada la confianza que ambos se tenían. Pero la amistad no fue suficiente para que el dueño del ganado arreglara la situación. La víctima decidió entonces solicitar ayuda al facilitador judicial y el mismo día se realizó la mediación, en la propiedad de don Faustino. El señor Ortega aceptó su responsabilidad y se comprometió a pagar mil doscientos córdobas (C$ 1,200) en compensación por los daños ocasionados.



Título: Caso sobre una trágica herencia. Tipo de caso: De Familia, Herencias. Afectados: Ulises Tapia, Ana Baltodano Imputado: Manuela Barquero. (esposa) e hijos. Fecha en que se documentó el caso: 04 País: Nicaragua. de noviembre de 2015. Distrito: Río San Juan. Relato del caso La herencia que don Noé Barquero dejó a sus siete hijos, a la vez que una muestra de su amor, fue la causa de sus desgracias. En 2006, antes de morir y sintiéndose muy enfermo, don Noé repartió sus 112 manzanas en partes iguales, lo cual equivalía a 16 manzanas para cada uno de sus herederos. Su propiedad se llamaba Isla San Marino y el testamento de la misma se redactó en el Juzgado Municipal. La tragedia de la familia Barquero surgió a partir de la muerte de don Noé y, pocos días después, el fallecimiento de una de sus hijas, incluida en el testamento. Ella se llamaba



Hortencia, cuyo hijo (Ulises) debía recibir por ley la parte que correspondía a su difunta madre. Sin embargo, no fue así. Estos acontecimientos se dieron en agosto de 2006. Otra de las herederas, doña Manuela, presentó un documento falso en el cual presentaba una nueva distribución de la herencia, sin hacer parte de ella al hijo de su hermana. Ninguno de los demás hermanos se pronunció en contra, razón por la cual Ulises decidió llevar el caso ante los tribunales de justicia. Todo el proceso judicial fue extenso y costoso, pues desde el 2006 se realizaron audiencias, pero fue hasta marzo de 2010 que se declaró a Ulises como heredero universal. Pese a la sentencia dictada por el Juez Local, Manuela no reconoce a Ulises como heredero y se opone a que tome posesión de sus 16 manzanas. Cansado de los problemas familiares, de los años en disputa y las elevadas pérdidas que esta dejó, Ulises acudió al facilitador judicial del pueblo, don Perseo Ramírez. Desde el 13 de abril del 2010, don Perseo intentó mediar, durante tres meses, en este conflicto, tratando de convencer a doña Manuela de la sentencia judicial, pero ella permanecía renuente. Fue hasta el 15 de junio que se realizó la mediación final, gracias a la cual doña Manuela aceptó que Ulises se posesionara de su terreno, cumpliendo por fin con la voluntad inicial de su padre, don Noé Barquero. Nota final: Cuando sucedió este caso, Ulises estaba casado; tiempo después lo relató su esposa, Ana Baltodano, quien entre lágrimas, aún sufre el repentino deceso de su marido y las deudas que quedaron a su familia por tantos gastos en procesos judiciales.



6. Panamá Título: Caso sobre desórdenes juveniles en propiedad ajena. Tipo de caso: Conflicto de Propiedad, Usurpación de Terrenos. Afectada: Guadalupe Guzmán. Imputado: Jóvenes de La Favela. Fecha en que se documentó el caso: Julio País: Panamá. de 2015. Departamento / Provincia: Coclé. Relato del caso Año 2012. La señora Guadalupe Guzmán tiene un terreno baldío, cerca del cual reside. A dicho lugar llega continuamente un grupo de jóvenes a causar desórdenes, sobre todo a embriagarse. Matilde intenta dialogar con ellos en varias ocasiones, pero solo recibe amenazas e insultos como respuesta. 15 de marzo de 2013. La señora Guzmán está cansada de esta situación y expone su caso al facilitador judicial de su Barrio, La Favela. El facilitador judicial decide acompañarla al lugar de los hechos, donde justamente están los jóvenes en pleno alboroto. El facilitador los invita a una mediación el 19 del mes en curso y ellos aceptan. 19 de julio de 2013. Se efectúa el acto de mediación. Los jóvenes aceptan los señalamientos hechos por la señora Guzmán y se comprometen a no volver a pisar el lugar, lo cual han cumplido cabalmente hasta hoy, según relata la víctima.



Título: Caso sobre un adolescente que abusó de la confianza de su mentor. Tipo de caso: Delito contra la Propiedad, Hurto. Afectados: Celestino Pérez. Imputado: Adolescente. Fecha en que se documentó el caso: 05 País: Panamá. de noviembre de 2015. Departamento: Veraguas. Relato del caso Un muchacho de 16 años ganó la confianza de don Celestino Pérez, quien desde hacía años vivía solo. Don Celestino aceptó al joven porque veía en él grandes deseos de superación. Le ofreció trabajo como ayudante en labores agrícolas que desarrollaba en su propiedad. En esta decisión también influyó la amistad que don Celestino tenía con la familia del menor. A medida que transcurrían los días, el joven llegaba con mayor confianza a la casa de la víctima. No habían pasado ni 15 días cuando don Celestino se percató de que le faltaba su celular. La única persona que tenía acceso a su casa era su joven ayudante, por lo cual fue fácil deducir quién era el culpable del robo.



Dada la situación, algunos vecinos que se enteraron del caso le sugerían a don Celestino que denunciara al adolescente en la Corregiduría, pero él decidió resolver el problema de forma rápida y pacífica, por el bien común. Así que acudió al facilitador judicial, don Irineo González para plantearle el caso. El mismo día, don Irineo invitó al joven y al abuelo del menor (como tutor) a una reunión en su casa, donde se explicó al abuelo el problema. El anciano expresó que su nieto tenía problemas de comportamiento. El muchacho entregó ahí mismo el celular, disculpándose con don Celestino. Así concluyó el caso y aunque don Celestino no tiene más contacto con el menor, sigue comunicándose cordialmente con sus abuelos, padres y tíos.



Título: Caso sobre una pensión alimenticia para cinco hijos. Tipo de caso: De familia, Pensión Alimenticia. Afectados: Irma Paz e hijos. Imputado: Iván Soriano. Fecha en que se documentó el caso: 05 País: Panamá. de noviembre de 2015. Departamento: Herrera. Relato del caso Doña Irma Paz tiene cinco hijos y un nuevo esposo, con quien convive armónicamente. Cuando se divorció de Iván Soriano (primer esposo), en abril de 2012, buscó al facilitador judicial de su comunidad para que la aconsejara. El facilitador invitó al ex esposo de doña Irma para que, entre ambos y a través del diálogo, arreglaran el problema de la pensión alimenticia. El 26 de abril se realiza en casa del facilitador judicial la audiencia de mediación, donde las partes acuerdan el monto y la forma de pago. El ex cónyuge se comprometió también a alejarse de la casa de doña Irma, pues antes le había causado problemas en su nueva relación.
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